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CIRCULAR NUM. 30 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos Mineros de esta pro
vincia correspondiente a la primera y 

segunda semana del mes de Abr i l 

Por el Negociado de "Economatos 
"referentes de esta Sección, se cursa
ran a los señores de los Economatos 
"referentes de esta Provinc ia , las 
Instrucciones necesarias para la rea
lización del racionamiento corres-
POQdiente a Ta primera y, segunda 
semana del p r ó x i m o mes de A b r i l . 

t-i racionamiento de m e n c i ó n 
onstará de los siguientes a r t í cu los 

y cuantía por cart i l la: 
dación-por cart i l la: 
a) Personal adalto. 

vJ^EITE.—1/4 de litro.—Precio de 
la ta'4,40 pesetas litro.—Importe de 

ración, 1,10 pese t a s—Cupón nú -
A^T11 de la 14 semana. 

de v A R - ~ 200 gramos- — Precio 
(}e ,enta. 4,50 pesetas kilo.—Importe 
^úir.3 Ar7ación' 0'90 pesetas .—Cupón 

" de la 14 y 15 semana.—La 

variedad de este a r t ícu lo , correspon
de a A Z U C A R T E R C I A D A . 

ALUBIAS.—1.000 gramos.-^-Precio 
de venta, 3,25 pesetas ki lo de blan
cas; 3,00 pesetas k i lo pintas y 3,25 
k i lo de grarrafales.—Importe de la 
rac ión , los mismos .—Cupón n ú m e 
ro III de la 14 semana. 

ARROZ.—500 gramos. —Precio de 
venta, 2,60 pesetas kilo'.—Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas.—Cupqn nú
mero III de la 15 semana. 

J A B O N . - 2 0 0 g ramos . -Prec io de 
venta, 3,50 pesetas kilo;—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero 5 de V A R I O S . 

P A T A T A S . — 6 ki los. —Prec io de 
venta, 0,7045 pesetas kilo.—Importe 
de l a rac ión , 4,20 pese tas .—Cupón 
n ú m . IV de la 14 y 15 semana. 

S O P A , — 250 gramos. — Precio de 
venta, 3,20 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas .—Cupón hú 
mero 6 de V A R I O S . 

T O C I N O . — 100 gramos. — Precio 
de venta, 9,00 pesetas k lo. —Importe 
de la ración, 0,90, pesetas .—Cupón 
n ú m , T I de la 15 semana. 

b) Personal in fan t i l 
A C E I T E . — 1 ^ de litro.—Precio de 

venta, 4,40 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión, 1,10 pesetas .—Cupón n ú 
mero II de la 14 v 15 semana. 

A Z U C A R . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,90 pesetas .—Cupón 
n ú m V de la 14 y 15 semana. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta, 2,60 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 1,30 p e s e t a s — C u p ó n n ú 
mero IIÍ de la l í y 15 semana. 

J A B O N — 2 0 0 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas ki lo—Importe de 

la r ac ión , 0,70 pesetas ,—Cupón n ú 
mero 3 de V A R I O S . 

P A T A T A S — 6 kilos. - Precio de 
venta, 0,7045 pesetas k i lo . —Importe 
de ta rac ión , 4,20 pesetas .—Cupón 
n ú m . IV de l a 14 y 15 semana. 

HARINA. '—2 k i los . -Prec io de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe dé la 
pac ión , 4,00 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro I de la 14 y 15 semana, 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 4 botes. 
—Precio de venta, 3,45 pesetas k i l o , 
—Importe de la r ac ión , 13,80 pesetas. 

Los a r t ícu los L E C H E C O N D E N -
S A D A Y H A R I N A en el raciona
miento infantil , s e r á n suministrados 
ú n i c a m e n t e para aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efectos 
de estos a r t í cu los en sus t i tuc ión de 
A Z U C A R o P A N . . 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 31 de Marzo de 1945. 
1002 E l Gobernador-Delegado. 

. * Carlos Arias Navarro 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rectificación del pad rón municipal de 
31 de Diciembre de 1 9 H 

Hab iéndose examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones del 
P a d r ó n Munic ipa l de 31 de D i c i e m 
bre de 1944, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes, para que en
víen un Comisionado, con oficio de 
presen tac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 



t a m b i é n , al Agente que tenga la re
p resen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la \ tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Gasa Oficina 
(Plaza d é San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese Recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será .Enviada 
por el correo oficial, sin certificar 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res 
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

León, a 2 de A b r i l de 1 9 4 5 . - E l 
Jefe de Es tadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita . 
Acebedo •. . 
A lmanza 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Burgo Ranero (El) 
Campo de la Lwmba 
Campo de Yi l lavídel 
Carracedelo. 
Cebanico 
Corbi l los de los Oteros 
Laguna Dalga 
Mans i l l a de las Muías 
Matanza 
P á r a m o del S i l 
Quintana^y Congosto. 
Saelices del Río 
San E m i l i a n o 
Soto y Amío 
Valdemora 
Valdevimbre 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Espinareda 
Vi l l abraz 
Vil lafer 
Vi l l amól 
Vi l lamorat ie l de las Malas 
V i l l a za l a • , ' 
1010 

Rectificación del P a d r ó n de Habitantes 
de 31 de Diciembre de 1 9 H 

E n el BOLETÍN^" OFICIAL, corres
pondiente al día 17 de Marzo de 
1945, se inser tó una c o m u n i c a c i ó n 
de esta Jefatura, dando cuenta de 
las rectificaciones del p a d r ó n de ha
bitantes de 1944, que h a b í a n sido exa
minadas por mí , p res tándoles con-
formidad, concediendo un plazo de 
diez d ías a los respectivos A l c a l 
des para proceder a la recogida de 
los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser
vic io , propiedad de las respect ivás 
Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 

d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti-
. cipa que hoy se depositan en la A d 
min i s t rac ión de Correos de esta Ca
pital, para su r emis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León ,a 2 de A b r i l de 1945 . -E l lefe 
de Es tadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 

Brazuelo 1 
Valencia de Don Juan 
Vil laobispo de Otero 
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Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente promovido por 
D . Ju l io S a h a g ú n García, en sol ici
tud de au tor izac ión para instalar 
una industria de fabr icac ión de ha 
r iñas en el Barr io de la Es tac ión de 
Santas Martas. 

Resultando que en su t r a m i t a c i ó n 
se han cumpl ido los requisitos re
glamentarios; que lá industria de 
referencia está inc lu ida en el grupo I, 
apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden Ministerial de 12 
de Septiembre de 1939, 

Considerando que el Servicio Na
cional del Trigo informa desfavora
blemente, por considerar que con 
los 28G.900 kgs. de trigo, en 24 horas 
que pueden molturar las 26 fábr icas 
existentes, están ampliamente satis
fechas las necesidades de la pro
vincia . 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Denegar circunstancialmente le 
ins ta lac ión solicitada. 

Coíitra está resolución, cabe al i n 
teresado el recurso de alzada ante 
el l imo . Sr. Director General de In
dustria, debiendo interponerse en el 
plazo de quince días siguientes a la 
pub l i cac ión de esta resolución etí el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

León, 21 de Marzo de 1945.-EI 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos. 1012 

idminislram moniiipal 
Ayuntamiento de 

Cármenes 
Ha l l ándose en este Ayuntamiento 

instruyendo expediente de suspen
sión de empleo y sueldo por treinta 
d ías , contra el Secretario munic ipa l 
D. José González González, cuyo ex
pediente en vir tud de acuerdo toma
do por la Corporac ión de m i presi
dencia con fecha 1.° de los corrientes, 
fué elevado a dest i tución, de confor
midad con lo que preceptúa el ar
t ículo 51 y 52 del Reglamento vigen
te de Secretarios, y por ignorar el 
actual paradero de dicho funciona

rio, se le notifica por medio del pr 
senté, d á n d o l e audiencia del exo 
diente referido que contra él se ÍQ 
truye, para que en el plazo de quiQc 
días presente cuantos descargos crea 
oportunos a su defensa en relación 
con los cargos que se le imputan. 

Cármenes , 27 de Marzo de 1945.^ 
E l Alcalde, Santiago Diez. 98l 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Formado el reparto de la contri-
buc ión de usos y consumos sobre 
vinos, chacol í s y sidras de todas cla
ses, de conformidad a lo dispuesto 
en la Orden de 26 de Febrero de 1943 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l , por espacio de 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Gordoncil lo, 26 de Marzo de 1945... 
E l Alcalde, Melecio Pastrana. 987 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Por este Ayuritamiento se ha acor
dado prorrogar para el actual ejer
cic io de Í945, las Ordenanzas de 
exacciones municipales sobre la Con
t r ibuc ión industrial de comercio y 
profesiones; del producto bruto de 
explotaciones mineras; del repartir 
miento general de utilidades; de 
t ráns i to rodado, y pres tac ión perso
nal, estando de manifiesto al públi
co en la Secretar ía munic ipal , por 
espacio de quince d ías , para oír ré-
clamaciones. 

Torre del Bierzo, a J31 de Marzo 
de 1945.—Él Alcalde en funciones, 
Pedro Rivera. 994 

Ayuntamiento de 
Matallana 

H a b i é n d o s e acordado por el Ayun
tamiento de mi presideheia, en se
sión del día 25 del mes de Marzo 
ú l t imo , la oportuna propuesta de su
plemento y hab i l i t ac ión de crédito, 
importante 28.250 pesetas, por medio 
del superávi t del ejercicio anterior, 
para atender al pago de gastos ami-
llaramieritos, obras Escuelas, devo
lución de ingresos y varios más, que' 
da de manifiesto al públ ico en la 
Sécretaría de esté Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Matallana, a 2 de A b r i l de. 1945.--
E l Alcalde, J u l i á n Diez. I00*3 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

E n cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 194/' 
la Junta pericial de m i presidencia 
aco rdó requerir por ú l t ima yeZ, 
todos los poseedores de fincas m ' 
ticas en este t é rmino municipal , V*? 
que presenten una declaración i 0 ' 



.Quintana del Castillo, 27 de Mar
i d e 1945 . -El Alcalde, Felipe Gar-

1004 cía. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

í9r.r^ado el repartimiento general 
« j - r^üdades , así como el de gana-

".ria y demás arbitrios 
^ Ayuntamiento, 
l rPara todo el 

que tiene 
y que han de 

ejercicio actual, 

# 

da de las mismajs, por duplicado, 
íf chas en los impresos que les se rán , 
fcfcilitados en la Secretar ía del A y u n 
tamiento. . 

Dada la importancia de la presen-
Orden, que servirá de base para 

la confección de un nuevo ami l la ra-
Iniento en el que figuren los actuales 
riropietarios de fincas, encarezco a 
los declarantes, vecinos o forateros.la 
mayor exactitud en los datos consig
nados, ya que cualquier falseamien
to de los mismos, como asimismo la 
ocul tac ióndeñncas , será perseguiday 
sancionada con arreglo a lo dispues
to sobre esta materia en el Código 
Penal y en el vigente Reglamento de 
Amillaramientos. 

E l plazo de presen tac ión de las 
decJaraciones termina el día treinta 
dé Abr i l p róx imo . 

Los propietarios que no formulen 
declaración de sus fincas, acep ta rán 
el l íquido imponible qüe le asigne 
fsta Junta Per ic ia l , sin derecho a 
reclamación. 

Quedando, a d e m á s , obligados al 
pago de los gastos que origine su 
busca, según expresada dispos ic ión 
establece. 

Las declaraciones se p re sen ta rán 
debidamente reintegradas con t im
bre móvil de 25 cén t imos por hoja, 
limpias y con letra clara. 

Se tendrá por no presentadas to-
dás aquellas declaraciones ilegibles 
o carentes de todos los datos que los 
impresos de dec la rac ión indican. 

Formado por la Junta Agrícola 
•el pian de las superficies que cada 
cultivador en este t é rmino viene 
obligado a barbechar y sembrar en 
íl Otoño p róx imo , conforme a las 
disposiciones vigentes, puede verse 

la Secretaría munic ipa l en el 
plazo de diez días , y formular con 
ira el mismo, para ante esta Junta 
Jas reclamaciones q u é se crean per
tinentes, advirtiendo que esté anun
cio sustituye la notif icación ind iv i 
dual, ante la casi imposibi l idad de 
uacerlo, motivo a la d i seminac ión 
su que se hallan, tanto losí residen
tes como los forasteros, y que no 
curtirán efecto las reclamaciones 
*jue no se presenten por escrito, con 
^ t e r m i n a c i ó n de hechos precisos y 
concretos y de conveniencia suma, 
^l lo supiere, qu iénes de los com
prendidos pueden obtener mayor 
uperflcie. Pasado el expresado pla-
0- ya no sur t i rán efecto. 

se hal lan de manifiesto a l púb l i co 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Vil lamandos, 1.° de A b r i l de 1945.-
E l Alcalde, Rafael de Paz. 1007 

s menores 
) Junta vecinal de Tabugo del Monte 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinari.o para el ejer
cicio de 1945, se hal la expuesto al 
púb l i co por espacio de quince días , 
para que durante este plazo pueda 
ser examinado por cualquier habi
tante del pueblo, admi t i éndose re
clamaciones contra él mismo en di 
cho plazo y los quince días siguien
tes ante el l imo . Sr. Delegado de H a 
cienda de la provincia. 

Tabuyo del Monte, a 20 de Marzo 
de 1945.—El Presidente, Francisco 
Abajo. ; 995 

iliiilstriilii i t M i m 

m i i m TERRITORIAL D E V A L L A O O L I D 
Secretaria de Gobierno 

E n los diez ú l t imos días del mes 
de Mayo p r ó x i m o se ce l eb ra rán en 
esta Audiencia los exámenes genera
les de aspirantes a Procuradores, de 
conformidad con lo prevenido en el 
art. 3.° del Reglamento de 18 de A b r i l 
de 1912 modificado por Decreto del 
Ministerio de Justicia de»3 de No
viembre de 1931. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en el referido 
art. 3.° modificado en cuanto a la 
edad por el Decreto expresado y las 
d e m á s circunstancias exigidas por el 
art. 873 de la Ley provisional sobre 
Organ izac ión del Poder Jud ic ia l en 
sus n ú m e r o s 3.° y 4.° y dentro de los 
quince primeros d ías del mes de 
A b r i l inmediato, d i r ig i rán sus ins
tancias al Excmo . Sr. Presidente de 
esta Audiencia Terr i torial , por con
ducto de la Secretar ía de Gobierno 
de la misma, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos seña lados en-el art. 5.° del 
mencionado Reglamento, sin perjui
cio de lo prevenido en el a r t ícu lo 
transitorio del mismo para los que 
estén comprendidos en sus disposi
ciones y teniéndose presente pgr los 
interesados lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Justicia de 8 de Fe
brero de 1927. 

L o que de orden del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia Ter r i 

torial se anuncia al públ ico , para co
nocimiento de los interesados. 

Val lado l id 17 de Marzo 1945.—El 
Secretario de Gobierno, ('ilegible).— 
V.0 R.0:-E1 Presidente, (ilegible). 
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Juzgado de Instrucción de L a Vecilla 
Don Ju l io Prieto Zapico, accidental 

Juez de Ins t rucc ión ele la V i l l a y 
Partrdo de L a Vec i l l a . 
Por el presente ruego y encargo a 

las Autoridodes y ordeno a los Agen
tes de la Pol ic ía Jud ic ia l procedan a 
la busca y detencióny pon iéndo les a 
m i d isposición, del autor o autores 
del robo del género y d e m á s efectos 
mencionados a con t inuac ión , pro
piedad de Florencio López F e r n á n 
dez y Bonifacio López del Valle rea
lizado en el domici l io del primero 
del pueblo de L a Vega (León), du- . 
rante la noche del día dos o madru
gada del tres de los corrientes: 

6 hojas de tocino, peso aproxima
do cada una 14 ki los. 

31 tripas de chorizos de cerdo, de 
peso 35 kilos, 

30 tripas de chorizos de callos, de 
peso 30 ki los . . 

3 lomos de cerdo, peso 9 ki los. 
2 salchichones de 6 ki los . 
1 p iña de androjas de 6 kilós. 
L n iña de morcil las de 6 kilos." 
Ajamones de unos 33 ki los . 

* 1 brazuelo de 6 kilos. 
3 hqgazas de pan de 9 kilos. 
i ol la de manteca de cerdo de 8 

kilos. 
1 huevera con 3 docenas de huevos. 
1 caldero conteniendo 10 litros de 

leche. -
1 jar ra de porcelana conteniendo 

1 litro de leche. „ ^ " 
Tales gestiones i r án dirigidas a re

cuperar el todo o parte de lo robado 
y detener y p^ner a disposic ión de 
este Juzgado a las personas en cuyo 
poder se halle si m o m e n t á n e a m e n t e 
dejan de demostrar cumplidemente 
su legal adqu i s ic ión o procedencia. 

Así lo dispuse en sumario n ú m . 15 
de 1945, que conozco por robo. 

Dado en L a Veci l la , veintiuno de • 
Marzo de m i l novecientos c u a r e n t á 
y cinco.—Julio Prieto. E l Secretario, 
Mariano Velasco. 924 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Doñ Angel García Guerras, Juez de 

ins t rucc ión accidental de la c i u 
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado pende pieza de 
exacc ión de costas dimanante del 
sumario b ú m . 167 de 1941 por estafa 
conira E loy Gago Prada, de =31 años , 
vecino de Villadepalos, h a b i é n d o s e 
acordado en providencia de este d í a 
sacar a púb l i ca y primera subasta, 
los bienes que al mismo fueron em
bargados cuyo acto t end rá lugar s i 
m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y 
en el de Vil lafranca del Bierzo el d í a 



28 de A b r i l p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a . 
Bienes que han de ser objeto de subasta 

1. ° U n prado, en el sitio de Cude-
san, t é r m i n o de Villadepalos, de su
perficie aproximada de 2 áreas ; l i n 
da: por el Norte, de María Angela 
Gago López; Sur, presa regant ía ; 
Este, Ventura Gago y Oeste, de Pe
dro Gago López. Tasado en 140 pe
setas. 

2. ° Una tierra secana.al Fe le i rún , 
t é r m i n o de Villadepalos, de 3 áreas 
aproximadamente; l inda: Norte, he-
rederes de José Arés; Sur, Carlos A l -
yarez; Este, varios y Oeste, Antonio 
Vi l lanueva. Tasada en 50 pesetas. 

3. ° Una tierra antojano, al sitio 
de la Mouca, t é rmino de .Vil ladepa
los, de 2 á reas a p r o v i m a d a m e n t e í 
l inda: al Norte, ríp Cua; Sur, se ig
nora; Este, María Angela Gago Ló
pez y Oeste, El isa Gago López . Ta 
sada en 35 pesetas. . 

L a subasta se ce lebra rá bajó las 
siguientes condiciones: 

1, a Para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una can
t idad por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor del mismo. 

2, a N a se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación de expresados bienes. 

3, a Los bienes salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de titula
c ión, siendo en su caso de cuenta 
del rematante los gastos de escritura 
y díemás necesario para subsanar tal 
efecto, 

Dado en Astprga a 22 de Marzo de 
1945.—Angel García Guerras.—-El Se
cretario jud ic ia l , Valeriano Mart ín , 

931 90 ptás . 

Juzgado m u n i c i p a l de Astorga 
D o n Francisco Martínez López, . Juez 

munic ipa l suplente y actuante en 
la c iudad de Astorga. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io verbal de 
faltas, por uso de nombre supuesto 
y estafa, contra Angel Fuentes G i l , 
dé 27 años , casado, sargento muti la
do, natural de Laguni l l a (Salaman
ca) y. de paradero ignorado, en los 
cuales ha reca ído sentencia cuyo en
cabezamiento yaparte dispositiva son 
como sigue: 

«Sentencia .—En Astorga a 28 de 
Marzo de 1945; el Sr. D . Francirco 
Mart ínez López, Juez munic ipa l su
plente y actuante en ésta ciudad, ha 
visto y examinado los presentes au
tos de juicio verbal de faltas segui
dos en este Juzgado, por denuncia 
de la Pol ic ía , por D. T o m á s Abel la 
Blanco, mayor de edad, empleado y 
vecino de Astorga, contra Angel 
Fuentes G i l , de 27 años, casado, sar
gento mutilado, natural de Laguni
l la y e n paradero ignorado, por uso 
de nombre supuesto y estafa, y en 

cuyos autos ha sido parte el Ministe
rio F isca l ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con
dedo al denunciado Angel Fuentes 
G i l , a la pena de 15 días de arresto 
menor, que c u m p l i r á en el Depósi to 
munic ipa l , reintegró, costas e indem
nización de 20 pesetas al perjudi
cado, 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al conde
nadlo Angel Fuentes G i l , cuyo actual 
paradero s e : desconoce; expido el 
presente edicto que firmo en Astorga 
a 28 de Marzo de 1945.—El Juez mu
nic ipa l suplente, Francisco Martí
nez,— E l Secretario, Timoteo Mar t ín . 
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Juzgado municipal de Riego de la 
Vega 

Don Francisco Mart ínez Posada, Se
cretario habilitado del Juzgado 
munic ipa l de Riego de la Vega. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado munic i 
pal contra D , Victor ino F a 1 a g á n 
Prieto y su esposa María Guada
lupe García Diez, sobre hurto, se 
dic tó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. —En Riego de la Vega 
a 28 de Febrero de 1945, E l Sr. don. 
Domingo Prieto Morán , Juez muni 
cipal xle este distrito, habiendo y 
examinado las anteriores diligencias 
de ju ic io verbal de faltas,seguido en 
este Juzgado munic ipa l como de
nunciante Aurora López F e r n á n d e z , 
soltera, mayor de edad, vecina de 
Riego de la Vega y como denunciá"-
dos D, Vic tor ino Fa lagán Prieto y su 
esposa María Guadalupe G a r c í a 
E)íez, mayores de edad j vecinos de 
Fénicas , por hurto de varias gal l i 
nas.. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los denunciados D; Victor ino 
F a l a g á n Prieto y su esposa María 
Guadalupe García Diez, vecinos de 
Penicas, a la peña de quince días de 
arresto menor que sufr i rán en el 
local destinado al electo en el Ayun-
ramiento de su residencia, a que por 
iguales partes indemnicen a la de
nunciante 225 pesetas importe de las 
5 gallinas que le sustrajeron, costas 
del ju ic io y reintegro del papel inver
tido en el mismo y caso de insolven
cia en un día de arresto por cada 5 
pesetas que dejen de solventar. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Domingo Prieto.— 
Rubr i cado .» 

F u é publicada en el día de la 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los condenados Victor ino F a l a g á n 
Prieto y su esposa María Guadalupe 
García Diez, que se hal lan en igno
rado domici l io , expido y firmo el 
presente que se inser ta rá en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia coa 
visto bueno del Sr, Juez tjue Se¡| 
con el del Juzgado en Riego cle \ 
Vega a 24 de Marzo de 1945.^^ 
Secretario,- Francisco Martínez. 
V.0 B,0: E l Juez munic ipal , DornimT 
Prieto. *>a 
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Cédula de citación 
Don Manuel Gesteira Cachaíeiro 

Teniente Auditor honorario, Jüe ' 
instructor de la causa n ú m , 145-944 
instruida por el supuesto delito cl¿ 
hurto; cito l lamo y emplazo al en-
cariado en la misma José Alvarez 
Vázquez, natural de Orense, de 3^ 
a ñ o s de edad, hijo de Juan y María 
casado, carpintero, domiciliado úK 
timamente en Pontevedra, compare
cerá en este Juzgado de Marina de 
m i cargo, sito en l a Comandancia 
Mi l i t a r de Marina de Vigo en el pla^ 
jzo de ocho días , advi r t iéndole que 
de no ve r iñca r su presentac ióñ den
tro del plazo indicado, le pararán? 
los perjuicios que la Ley señala para, 
estos casos. 

Vigó, 23 de Marzo de 1945.—El 
Juez instructor, Manuel Gesteira. -
•..944. . 

• • ' '> o o •• ' •''ália 
González, María, c u y o segundo 

apellido y d e m á s circunstancias se 
desconocen, vecina que fué de Pon' 
tedo (León), hoy residente en Ma
dr id , desconociéndose la calle donde 
habita, c o m p a r e c e r á dentro del pla
zo de diez d ías ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de L a Veci l la , al objeta 
de prestar dec la rac ión y serle ofre
cidas las acciones, en sumario nú-
merio 8 de 1*945, que se instruye por 
malversac ión contra José González 
González, bajo los apercibimientos, 
de Ley. 
• L a Veci l la , 31 de Marzo de 1945,-

E l Secretario, Mariano Velásco. 
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Requisitoria 
Por el presente, se cita, llama y 

emplaza, a los familiares de un in
dividuo de unos 60 años , de aspecto 
pordiosero, que vestía camisa de 
fondo blanco con rayas negras, cha' 
queta de pana color rojo, pantalón 
de d r i l azul y boina negra muy vie-
ja , el cual fué hallado cádaver en la 
l ínea férrea León-Gijón, kilómetro 
10,280, a l parecer arrollado por ua 
tren, la noche del 19 de los corrien
tes, con el fin de recibirles declara
c ión en sumario n ú m . 85 ágl aC^^\ 
y ofrecerles las acciones del art. l^r 
de la Ley de Enjuiciamiento ?rl̂ 1' I 
nal, a quienes se les t end rá instruid i 
de tal -derecho si no^ comparecen 
ante este Juzgado silo en la plaZ^, 
San Isidoro, 1, en el plazo de 10 día5' V 

Dado en León a 3r de Marzo ne 
1945.—Agustín B , Puente. — E l 
cretario judic ia l , Valent ín Ferna ^ 
dez. 


